
ILUSTRE MUNICIPAI.IDAD DF IOTA
ALCALDIA

APRTJE BA CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE LA
MTJJER Y tA I [4UNICIPALIDAD DE IOTA
PARA IA EJECUCION DEL PROYECTO
CASA DE ACOGIDA

L,CTA, 06 DE FEBRTRO 2009,

DECRETO NO 327

VISTOS:

1) Ord No 17012009 del 06 de febrero de 2009,
Sernam env¡a convento casa de acooida

2) Convenio de Colaboración eñtre el Servic¡o
Nacional de la MuJer y la l. Municipalidad de Lota para Ia ejecueién del proyecto
Casa de Acog¡da para mujeres en s¡tuac¡ón de riesgo vilal a c€usa de fa violenoa
inl¡afamiliar. celebrado con fecha 31 de droembre de 2008.

3] Reso¡ución Exenia No g54lSG de íecha
31 '12.08 del Servtcio Nacional de ia Muler

4) El DFL Nó 1 de 2 006. Ministério det lnterior
que l¡ja texto de Ley N. 'f 8.695 orgánica constitucjonat de munrcrpalidades

O€CR€TO:
1i Apruébese Convenio de Colaboración

Semarn y la l. Municipalidad de Lola para fa elecucrón del proyecto Casa oe
Acog¡da para mujeres en s¡tuac¡ón de riesgo v¡tal a causa de la violenc¡ai rafamil¡ar, celebrado con fech€ 31.12.08 y aprobado por decreto exento No 327
de fecha 31.12.08.

ra Resorución Exentá No e54/sc q,u2t:11:Xt"iJffit;*T j:ffi[::l,Tüil?"t

será iinanc¡ado con rondos ,,""p:!,1.sTJl 3!,l"5fní'?"t,fif",1??1" 
"""iJ:ll:corrD¡ementafla

ANOTESE, COMUNiOUESE. Y EN SU OPORTUNIDAD. ARCHIVESE

EALTESTEROS
CRETARIO MUNIC¡PAL

!rsl!&!rÉ!-- Archrvo Munirie¡l (2).. Adnt y Finanzas 13)- DiDe co al;
- Ca.t,ol j i:
- jl.]rid¡coi1.
- Ca$í¡ de Aeog¡d¿ {t J

- .rvTl.JMAJ G$¿,¡ ac
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ANT.: No Hay.

MAT.: Envfa convenio Casa Acogida
2009, firmado.

coNcEPcróN, 06 FiB. 2cU3

RINA OÑATE CID
DIRECTORA REGIONAL SERNAM REGIÓN DEL BIO BIO

SR, JORGE VENEGAS TRONCOSO
ALCALDE I. I\¡UNICIPALIDAD DE IOTA,

S¡n otro particular, le saluda atentamente,

L'(42

TE CID
ORA REGIONAL

DEL BIO BIO

Junto con sarudafre cord¡armente, adjunto envio a usted un ejemprar der convenio
suscrito entre el Servicio Nacional de la Mujer y la r. Municipalidad da Lota, para Ia
ejecución del Programa cása de Acogrda para Mujáres en situación de riesgo urtai á iausá
de la Violencia Intrafamiliar, año 200é, debidamente firmado.

ROC/gbb
DISTRIBUCION
- l. [¡unic¡palidad de Lota.
- Abogada Sernam.
- Coordinador/a
. Adm Contabte Sernam.
- Archivo Ofioina de partes



CONVENIO SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER

LA I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

CASA OE ACOGIDA PARA MUJERES EN STTUACIÓN OE RIESGO VITAL
A CAUSA DE VIF

En Concepc¡ón, a 31 de dic¡embre 2008. entre et Serv¡cio Nacioñal de ta Muier. RUT No
60.107.000-6, represenlado por ta Direclora Regionat, doña Rina Elena Oñate Crd, C I N.

ambos con dom¡cilio en calle Cochrane N. 560 de Concepc¡ón, Regjón del Bio-
B¡o, en adelante el SERNAM o Dirección Regional, por una parte; y por b oara ta llustre
Municipalidád de Lota, en adelante, 'ejecutoi o "la ent¡dd e,ecutora", n.ú.f. ¡¡" Og.tSt.SOo_g,
represeniada por don Jorge Anibal Venegas Troncoso, C L N. - ambos con
domicil¡o en calle P. Agu¡ffe Cerda No 302 de ta comuna de Lota, se celebra el s¡ouiente
convenro:

PRIMERO: Antacsdentes

E¡ Servic¡o Nacional de la Mujer, cuy€ misión es diseñar, proponer y coordinar politicas, ptanes,
medidas y feformas legales conducentes a la igualdad de derechos y oportun¡dades entre
hombres y mujeres, y a d¡sminu¡r prácticas d¡sffiminatorias en el proceso de desanollo potitico,
soc¡al, económ¡co y cultural, asumió ra tarea de contr¡buir a la elim¡nación del problema de la
v¡olencia inirafamil¡ar, desde el ¡nicio de su gestión, como una de sus prior¡dades institucionales.

En esta laboÍ, en et año 2000, el SERNAM d¡o un gran paso en e¡ tratamienio de la temática
de la v¡olencia ¡ntrafamiliar, con el diseño y ejecuc¡ón del proyecto ,'centÍos 

de Atención Integral
y Prevención én violencia Intrafam¡ria¡'', que postuló la creación e implementacron de inslancras
conformadas por equ¡pos interd¡sciplinarios a lo largo Oel pais, que brindan atención
esp€cializ¿da a mujeres que v¡ven ta problemática de ia violencia infafamiliar, utilizando elmodelo ecológico como marco comprensivo, que plantea una v¡sión intograda de la realidad,
considerando ros factoras asoc¡ados a ra persona que sufre v¡s¡encia, tares como er contexio
fam¡¡iar,.el contexto comun¡tario y er sociocurtur¿r; vincurando además ra vivencia de ra vio¡enc¡a
intráfamil¡ar con la violencia de género.

A pafiif der año 2006' er SERNAM por mandato de ra pfesidenta de ra Repúbrrca ha sumado unnuevo componente a su oferta de t:rflóla las mujeres víctimas de VlF, al creer el programa
"CASAS DE ACOGIDA PARA MUJERES FN SIIUAbIÓN OE NirSdO VrrNL A CAUSA éE üVIF"-

Para operar este programa y hacer real¡dad la implementación de sus potttrcas púb¡¡cas.SER.NAM y ta luske Munici¡atida-d-99._Lgta tirman át presenü- óoi-u"n,o, cuyo proyecto tueaprobado por Resoruc¡ón Exente No954/sc de ra Direc¿ión ñuionár o"r SERNAT\4, de 31 deDic¡embre d€ 2008.

lÍli¿Lif"il"i.";?Tjif"l,"jr"j;gj-?""1"1:.1^*:I:!""ty.s atribuc¡ones, obret¡vos y
ll_¡*::ji: -9i^,*,s.,.".,"t," óop!i*¡o" r' 

'iiüiiilül,"i,liil
:,.'Ii::[:"1T'.Tt:ltl"n-lql"oe.p",'ot"".onvn"-páiu.1on"l'i,r"i'"",!i'u,.,''r.g:":Tl::^,,cj.:" * 1*,91 Lotu" o" 1*J,¿o ; ;:",t r;#,i!i"il:,1"";

ff "":;,1"A::r.lg1^g,1"..:):.91"1"9i"*,;;;:;"i"%;;,'"""J:3:::(Anexo 3l 'or,entaciones recriio. piá ra riL*iii"¡ñ";Jill¡!""1f;:: ;::ff ::

SEGUNDO: Objeto



li?';,',,?,liliil,,i,?; Rig,?fi:?,,""",.""r5;:::"i;Axx'J:¿'J1:.,::l J::!:ff:iñ,.J." *

TERCERO: Objétivos
Obteltvo General

La Casa de Acogida es u:, e:f:cro t:mporal y seguro financ¡ado por ef SERNAM. para rnujeres
;::l'ffü::"rffi"##l:-::1"-"o" "iorun"i' 

i-ni'i"'ii¡ái,'pnncrparnrenre v¡orencía pof parre
perspectiva de género 

servlcros para ellas y sus hijos e h¡jas, 
"on 

un enfoqre ini;ü;i ;";;
En este marco, el ob.ielivo g:n"..rrl 99 l¿ Casa de Acogrda es ,.OfreceÍ 

protecc¡ón temporat amuJerés que se encuentran en situación de r resgo ;itai;ü;;aLprinciparmenre v¡orenc¡a por pañe oe su pa-,eiJ ;'ffil:Xffi,:#!l"ii?,1!l!?liTi?i;.i,
¡i::Xilr?:#.:t-X;:"tT:,J:Jiil1""¿iá1i"*¡á" piiiü",", v ,esar. asi como apovo para

Obietivos Esoec¡ficos:

En esle contexto. la entidád ejeculora se compromete específicamente a:

1 Gatarttzar un espacto de .esidencta scguro y de carácde ras casás de acosroa: asr como i su;;¡;i J"rul,li"Jil",r1'l'ü.:lii:X,: io,fi 
**,',*

2, Ofrecer alención ps¡co6oc¡al y ¡egal en las áreas remocional, 
"atü 

y prote"cion tegal y social. 
de nécesidades bás¡cas. apoyo

3 Favorecer el proceso de empodefamienlo, y autonomia de ¡as usuarias de ¡as casas de

4 Proptctar la reslttu(
apoyo para ," r.,nrJrTui. "'"""tón 

de una red primaria que favorezca la protección y

5. Favorecer el acces
usuarias de las 

""J" ilT::3il"." 
que potenc¡en la capac¡dad de empleabilidad de tas

6. promover ," 
"oordl:.1:.,-o:..loi ta re.l rnstrtucjonat, favorec¡endo as¡ el proceso dereinsercró1 de las usuarras y o" aua n,j r, 

" 
;,jru 

- * . ,'

CUARTO: Sujeto de Atención de le Casa de Acogida

Hi3."#Í:"i:"$:T'¿ii:li^c:*, muje'es de 18 o más.años, con y sin hros que se
sean derivadas de-r" r,.;',ii1,11i3ül':;:ff il513y'". 

que rensan med¡da de prorección y

Cada mU1e. podrá Inqresar con hrcr,.t^. j-.;,^./^^ ^ -

"0"¿ 
e.i.,!á"0"';;;Hi 111l'-:': dos hiroshs que no podr

¿::X?"^:X"rl:.*'""'ouo o3"l?'Tuu'J'o"i'uu;:i;Uij:." f#:f::::i'?13: f "";::"1:r¡ca por parte del personel de la

9"_0"_::,:: 
podrá permanecer hasta 90 d¡as en la Casa. En raz(a ja normarrzacrón d" lu .,tu*,oi oJrii.",,ii I"i"iL1.^?;_.il:i9" : lr. gesriones encar;nadas

t"*l*:;:É]li:T;iJi::ff:T,':f:::iil::1""".,#i:T:l:*:f¿lll:::i:v,,"",t,I3;

eUINTO: Fscati:ación Terr¡torial de ta Cas¿

g:T#iji;11i,{ii,F';"'r",¡"i:lr:'"'ff;"'iJ:¿"tr1#i;,n:flJtr i¡r'€'ami,€, todo- ma,r,¡¡o que i,ec,e ,a v¡da o b
ü.}fiitxtT":í'i1i'li1¡t51¡i1,,,"."ru,n##::r["".jr,,.';trj,".',.,TflJ:';#'l1l#Li':::".i'""J:,;::f""i:S,",*i:Ti{i:iüi""¡,"ñ;e;:; 

,#:"i 
"?:":i i""'jltHfli.Í',Til""i;,j¡,",3.l"1id;::"J"8i.1 

:
su cónyu.ge od. su aáuar 

"0",.i"1¡i' 
":

¡ábrá vorenc'" inr,ar¿m,¡ra. 

""inoo." "o"n, 
,, -^.- ^^ - 

- i --- i _n5¡v( oe oteñso¡
."., ._¡re¡|o,. c ei nc,so o¡ecejo"te o-uür n.,,. .. -.eoad o dir.¿o¡crr¡¡r qur se encl,e¡tre há,^ ., -,.,.,-:-^ : :l i" v: rr¡rres 0c !¡ hio comü¡li!í"nff:::,:,[""". * ".;; ;ñ,";#ilii:T:""nJüf: g:::""."i:J:.::it::li:",::,f:H::"i:i::""f,il



La Casa deberá recibtr a mu¡eres proven¡ei]les de todg et teríior¡o de la reg¡ón, asi comolambién a aquet¡as muieres piovenie¡les .u o,,". i.g¡on"! j;i';;;;; qr" por una medida dJreinserc¡ón o prolecc¡ón asÍ lo requjeran

SEXTOT Resultados Esperados

> Anualmente la Casa deb-erá atender hasta 40 muJeres y gO nrños y niiias.> En el periodo de permanenc¡a de ta muler en tj casa,de acogroa el equlpó deberárealizar todas las gest¡ones que pe.mrtan su reinserc,ón,-Jelivac,on y egreso

SÉPTtMO: Compromisos Serv¡cio Nacionsl ds la Muje,

A. ResBecto al fñanciamientoi

5l:!.Yyt se compromeie d::rl!?|.0:,g gasros de personar y opemcronales de la Casaoe acuerdo a lo descrito en tas Bases y oaeitaciones iec;; áób É ;;;;il; ;;;totat de $ 65.i70.004.- (ochenta,y-tr:: m,¡lones cuatroc¡JntolJ"iin," y,.", mrl dosc¡enrosp€sosi, monlo que ¡ñcluye todos los gaslos e impuestos n qu" O,ui. tugat ta ad¡nrnrslr¿¡crony gestión de ¡a Casa de Acootda

El monto citado se d""glo""-d" l" 
",g|-||unte 

,orma;

ARR

INVE
REPARACIONES

AMIENTO

i -senluru, aporró en g

4.800 000

1.000.00c 
.

41.886.000

11u* o*i

i

Para los etectos de ta perc€Dc¡ón;;i;,'lf;"#;F#iJ'c":""''J;;T.?f 
,;l:i',.""''?::;13::i:Ti:":"'Jlff :lf

En el caso que la ent¡dad e¡ecutora

n:::r*i":li*ii*i :íhi.ti::"ii1 iii,LTeilff .::]::: J;::?; i. "illñ'i:;nsr€so emlido p";;i;ís;;,;;,'J;;¿¿il,l""1i;"X.J:?j,:,.?T,,::,:lTE:;ffi3i;:J;:

i¡ff';""TJ;::rT"J"liü::"Jf ,::d¡ciones de cu€ntas por ros I
uonkaro¡ra Generar de ra Ruoúbri:'.".t"t"n'; 

; ;; -;ilili i"J"'"; 
t:l::;:i:"*3T"tii



EI monlo destinado será pagado en dos cuotas, en los plazos y bajo ras conorqones que seseñalan a continuación:

a) Una p¡iméra cuota de g 39.342.002.- (tre¡nta y nueve millones fresctenlos cuarentay dos mil dos pesos), durante et nles de enero de 2009, una vez que s;h;;;aprobado ts rendjcjón 
_d€ cuentas que debe efectuar el ejecutor. poi fos fonOásentregados por el SERNA¡¿ en el úllimo trimestre de 2tio8 y una u"= qrl-""

*?:H".:"'.1H,::",':"Tli::"1:":"::',:.1,:,1"y:",i::::"rn":':;::i:Uil:
ser entregada en la D¡recciór¡ Reg.onal del SERNAN¡ a más tardar los pr¡mero 5 diashábiles del mes de julio. En caso que dicho informe financ¡ero inO;que que no ie ñaut¡l¡zado el total de los recursos erlregados en la primera remesa, et eJecutor deberárendir los gastos efectivamente r3alizados y además Oeberá acompanar ticomprobanles f¡nanciero-contables que permitan acreditar ¡a exrsteocia, en lacuenia respect¡va, de los recursos que aún no hayan s¡do ejecutados

b) Una segunde cuota de $ 26.229.001.- (veintrséis mi ones doscientos vetnlrocho rnilun pesos), durante el mes de jurjo de 2OOg, o en lodo caso, una vez aprobadadelin¡livamente por el 
-SERNAM la rendjción de cuenlas, correspondrentes a laprimera remesa, ya señalada. La rend¡cjón de cuentas oe tos entiegaaos-en JsiJsegunda remesa, deberá ser enlregada en la D¡rección Regionat oái sgnñefui.á

más lardar el 31de diciembre de 2C09

c) corresponderá a ra Difección Reú'onar efectuar un¿ pormenorzada revisrón a iasrendiciones de cuentas dentro de un plazo de tres áias hábrles poslerrores a supresentac¡ón, dentro del cual deberá aprobarloTicn-forme y trberar ta remesasrgutente o formular o formulara tas observaciones pertinentei. en 
"l "aso 

que lJDirectora Regionar tuvie.e arguna observación , obju;; ar rntoÍme, ésta deberáenmendarsé dentro del mismo plazo anterior.

9:rl::ryf-0"_rá a la.Dhectora Regionat efectr¡af una pormenorizada revlsión a tas rendicronesde cuentas denlro de un plazo de trgs dias !¡biles tloste.iores 
" "u 

pr""un,"a,on, dentro delcuar deberá aprobarros conforme y r¡oerar raienesi siguie;ü o f;urar ras observac¡onespeñinenies' En er caso aue ra Directora negionai iuuiJü-aüuia"oosewac¡on u objeción arinforme. ésta deberá enmendarsé dentro del nrismo plazo anter-ior
Las sumas seran transfer¡das a la Enttdad {:lecutora. sreÍtpre que los fondos a entregar seencuentren a disposición der.sERNAM y una vez que." un"i..,"nriun ri)rrados todos ¡os actosadmjn¡sl¡ativos y conlables respeciivos.

l!.: r:."r"o:^O::]?.entidad ejecutora no haya urrtizado al 31 de diciembre d€ 2009, deberán ser
::[t?:1xiff"::l#"'",:".:""iilJ"ij#:é'sn"oo' un;r;.iíoj" jé,j""t" 

en ercaso que se

Ef aporte del SERNAM considera la duracjon 
-del 

convenio confofme a lo eslipu¡ado en lactáusula décirna primera de este instrumentc. Crufq,ur-iriuiéiái'ou, p,".o de vigencia del

ionu"|."ru-oon"t' 
la devolución ai sERNA[4 ;;-;.;;; ;in'ero correspondienre. si

S¡n perjuicio de lo anterior, el ejecutolle,lgr: env¡ar a las Direccjones Regronates de SERNAM,
llf{}:: ff::ff i:r["J::i"j3: 91ros e']st1s erectuaoos en eii"" 

"nr.'-'o., 
dentro de ros

:91,:31"1 ," ,",i.¡ó" o"L-,-""ffi#tli:A:,:: i?l:l"l;i31"".,??i:*::r,""fil":l;;oenlro de fos pfazos señalados precedenlemer rte - - ¿" -r)

g. Re3pécto de los asoectos técn¡cos:

As€sorar técn¡camente y |.eatizar 
:|^.:::^"1y,_"",: 

de tá ¡mp¡ementacion det p.ograma
;:',Tfl"Í$;'J:TlJ::f H:,i",":'¿Í ;{:;"*:,t"r:lll*"1": ;]:l"m,r::l I



coordinado¡a y el equipo de la casa,.asi como rá Direclofa Regional se rerac¡onará conel/l¿ representante legaj de le Instiluq( n :Jeculorá.

sup€rvisar y eváluar ios resultados y efcienc¡a de la intervénc¡ón de ra casa durante elpe¡íodo 2009. Esta évaluac¡ón se reat;zará tnmestralmente, leniendo como ¡nsumos losrnfoJmes realizados por e¡ Equipo.de 1.1 .cg", y los Informes ae é-uperu,s,on n'"n"ralrea'izados por ta pfofes¡onal de SERNAM.. se.á' u"ti"gáá, p;¿;i"]iiente ar eqripo cela Casa y enviada al Equipo de nivel r:enlfaldel prograña VtF. 
- - '

l:11_"",1,-0"' mater¡al técn¡co para occyaf ias tineas de rnteryencrón oue la Casadesaraolle

Pera realizar estas funciones, la Fnc¡rgada Reglonal cjel programa VIF del SERNAMvisitar¿ la Casa a,o menos una vez at rnes, comunicando oportunamente a ¡a ent¡dádejeculora cualquier aspecto que sea necesado coffegr.

SERNAM. promoverá encuenlros de rNt€rcambro de experiencias y/o capac¡taóión conlos profesionales y técnicos del equipo de la Casa.

El SERNAM. respecto a la administrac¡én y geslión, reaÍizárá las siguientes accionss:

1 Tfáspásar las rdmesas dé dinero correspondrenles a gastos de personal y operacion€s

2. Supervisar y evatuer Íos ,".u't?g_o-1y.:Igi:.lc¡a de. ta gest¡ótr de ta casa durante el perjodo2009. Esta evaruación se rearizará timestfarmenre, ienrendo como Insumos ros nfoffiesrealizados por et Equipo ,r ," a:-Tjl1-'llo_i:"" Já drp"*ri*.ensuat reat¡zados por laprofesiona¡ de SERNATII. será entregada posteriormente ar equipo de ra casa y enviada slEqu¡po de nivel central del prograña VfF

3. Entregar en tas orientacion::^ r"1cjl,::- 
,el. 

perfit 
.técnico que deberán cumpt¡r tosprofes¡onales que contrate el ejecutor. para que cump¡an tunc¡on-es en ta Casa de Acogidaque se f¡nanc¡a con recursos eportados po.' SERNAM.'

4. Enlregar cop¡a de los convenios referdJs a los compromisos de ejecuc¡ón conJunla,ftrmados con organismos que lengan presencta comuna¡

" [X"J|:1í¿",i.|"J;l,lX,3iií0" 
¡nlersecro¡iár aue reatic€ ra casa para una rnejof e]ecución rjel

6. Evaluar la gest¡ón de ls Casa de. acog¡de. Esta evaluación deberá ser efeciuada por taunidad de vrF de ra Dirección Nacioñar ;ñ-; l;;;ñffi¡ones erectuadas v rosinformes env¡ados po¡ las D¡reccrones n"g,.nrre" o"r Sen-ruÁ-ñ"'''.

OCTAVO: Comprom¡sos de la Entidád Ejecutora

*,:Í:S,f ,%:ü:f.convenio' 
la entidad ejecutora se compromele a rearzar ras siguienres

A. Aoorté:

La entidad e¡ecutora aporta O"r:^:l-!r,:" 
,funcionam¡eoto de ta Casa o para ei adecuadorogro det objero buscado por ras parres media¡te e;i; .óniunL.iu'.[u,"n,",



Respécto de aspectos técn¡cos:

'1. Presentar anualmente un proyecto de lntervención que será evatuado por Sernamregional y centrai y que formaré parte constitutiva de 
"ri" "onu"n,o

2. Adm¡n¡strar e ¡mplementar la Casa de Acogida, siendo de su responsabrt¡dad elseguimiento per¡ódico de ras_ acciones destinadas a ta e1ácuc,on der modero de¡nterrención des*ito en las Bases Técnicas y en lai Or¡e-¡itJones Técnicas 2009.bnndando proteccjón, atencjón. psicosocral y legal, atenc¡ón reparatoria y ,poyo p"r, i"reetaborac¡ón de¡ proyeclo de vida de cada muljr atendida ;n É¿;""
3 verar y 

-constatar 
que ios profesionares 

.conkatados_c-umpran estr¡damenle con el pe,firtécnico señalado en las bases técnicas Cadas por SERNAM. Además tos profesronalesdeberán formurar oportunamente ra pranificación anuar soúü ra base de rasespeciticac¡ones técnicas, objet¡vos generales. esp-ecificos. y 
-iJaurrroo, 

esperados,contendos en las Bases v Or¡entac¡ones Técnicas á009. et e,ácuür deberá informar alSERNAM respecto de ras¡os pfofesioneles contratadosias I *t-pui,r"" técnicos con rat¡nalidad de qile SERNAM realice la adecu¡da supervistón a ésfe respecto

4. Patlicipar en reuniones técnicas y ef las actividades convocadas por la DirecciónRegionat det SERNAM, a través de la óooroinaoora ¿ela ó; 
--*-

5 F¿cilitar.a la Dirección Regional ei ejercicjo de la supervis¡ón genera¡ de la Casa en €ldesarrollo de su comet¡do

9^ 
R::q:ardal lol regislros correspondientes a la inlervencrón, cgmo son: h¡storias y [ichasoe cada usuaria, eva¡uaciones inl€rnas, listado de p"riL¡p"nt"a, etc: esloindependienlemente de los datos que fegrstran los informes que se entreguen a SERNAM

cert¡ficar 13 fecepción de ros re.ursos.y destrnarros ar cumprim¡ento der obJeto der convenio,con ta ob¡igación expresa de rendir cuenta de e'os. Ade;ás,1.ú# 
"ntr"g", 

un informeescr[o sobre los aportes propios ],d€, tur""ro" áOiJor'-"-,la "C?1. 
,nOiviOualizando attercero apodanle, el monto y los items a los cuales se dest¡narán estos recursos

€raborar un inventar¡o de todos ros bienes existentes en ra casa ar momento de inrc¡ar su

lr?l|3i,:r:nj"t'n 
sido adqu¡ridos con rondos aportados o¡r"cramente por er sERNAM

As,mismo. al término de la vtoenc¡a, d€l presente conven,o se deoera presentar unInventarjo de los brenes adquirrdoi desde la entrada en vigor de este inst¡umento

:flii""',;;'?;J:Tf:J?::T;::lgld: !y" ia Enridad Ejecutora tiene ,a caridad de
presente insrruniJriü ;l;l; ;jo""l"t 

ex¡stenles a la recha de entrada en vigencia cjel
petmanezcaen la adm¡n¡slrac¡ón o"'il'¿t"t j"*" el periodo de este convenioi mientras

Asegurar que la Casa de Acogida Ddias der año200e,d""""";;;;;;;;:13x"J.,ñ"il:,Jr1:*sras24hrs der dia, todosros

F¿3:1l:'.:f",:'ff:'*rt"".5,,:;:il"nsa dedicación excrusiva para ra ejecuoón der

C. Respecto de la Adm¡nistración v Gestión.



5 Los recursos enlregados por SERNAI{ ¡l e]ecutor pafa ta implementac,oo c,et Oe¡rtro deAtenc¡ón. deberán asegu€r pr¡orítariamerte la conlratación a¡;at en forma exclus¡va de unequipo. conformado de acuerdo a a la canl¡dad de personas y con ,os requerimredos
técnicos ex¡gidos por SERNAM en las orientac¡ones técli""r 

"-

Por lo anterior y en razón d3 que el pÍesente convenio materiali¿a un proy€cto decont¡nuidad, durante l¿ implementación ¿e ,lste, se han'iianster¡do a tos equiposcontratados con los rccursos aportados por SERNAIU, competencaas lécn¡cas quehan permit¡do ópt¡mizar su^desempeno y pbr lo tanto, ta'¿Jroa gest¡ón de programa,
ello ha significado para el SER¡IAM, ¡niuirir en gastós necosarios para llevar a cabód€ manera adecuada osta 

1:Ta:,El v,rtucj de lo ailerior, y con la finat;dád Ou r".grárJ"ilos.recursos públicos inverlidos, el ejecuic¡ deberá respetai Ía cóntlnuidad o perrnanenciade tos equipos que hasia la fecha han cunlplido firncionia.n.t Árogr"r" por to anterior. ycon ra Rñar¡dad de $upervisaf er efectivo cumprimrenlo de esta oot,gac,ón, r¿ er eJecuiordeberá coordinar con esta Dirección Regional del SÉRNAM. tu'q*u. 
"u,no,o 

en el equipodel prograrna qu€ se desee realizar

De, acuerdc ¿ lo señalado precedentemeitte. en caso de que sea necesa¡o r.,emprazat aun/a integrante der equ¡po der programa, e¡ ejecrtoi es-t"r,¡-iutigaoo a efectuar d¡choreempla¿o en et ptázo máximo de Í 5 d¡as hábites, 
"on.i¿"i¿nOo"" 

-;;' 
ür;;, ;orientaciones Técnicas esta brecidas 

. 

por sERñAM ar i" 
"iá"a,on 

oer nuevo profes¡onar.Para lo anter¡or. et ejecutor deberá enviar " f" óirei"iOn iágrona¡ det SERNAT\,i. losantecedentes de todos los postulanles, ccn ta final¡dad Oe lue ta OtrecciOn negionaisupervlse, dentro del ámbito de. sus air¡buciones legales, s¡ ros a¡rlecedenles de losposturantes ar equipo cumpren estric¡¿¡¡s11.s con ras oiientacianes técnicas oer eiogian,a.uña vez revisados y eprobados los antecedentes por ta Difecc¡ón Regronal, el eiec,to.podrá contratar a¡ reemprazo, sóro de entre ros poirúantá-s Juy-o', 
"n,"""oan,"s 

hayan sidoaprobados por SERNAM

6.- En caso de exisl¡r contralo de-tabajo entre-el Ejeculor y el personat qüe trabaje en la Casade Acog¡da financiada con recursos der 
''RNAM, 

ur sá*iJ. 
"ür¿ facurtado para relenertas remesas a que se refiere ra cráusulá ."piiÁ" J"?ü?n'ii'n,o trr.," que er ejecutcr

::j."9¡!"- :l cumptimiento det pago de ,""rn"r""ion",I rá"-iotil""ion". prev,sror.ra,es. dedrcho personar, luere procedenle pafa d¡cl)o elecro €r g"aur* J"o"ra rernitir a ra DrreccrónRegronai der.*ERNAM conjunramente ccn ia ,enoic¡o]iG'iuJiras ¡o comprobenres deipágo señalado, si fuere procedenle. Srn F,efuicio ¿e io 
"nie¡oi 

se hace expresa menc¡ónque SERNAM en v¡rtud det ór
;j"",,;. ;;;';;; .* 

H $:::,$:".?H;ff ::H"J::ao;¡aprovecro 
p.esen'ado por e,

que esre ro ejecute para senruÁn¡, po, jo tr"ü_t-.ou;#j""r",?t5,"",""::i::iili:i:
dependerán única y exc¡usivamente de este v senn¡ú no *""tendrá vlncuro contfactualatguno con esias

7 
--Cons¡derando 

to anterior, 
l,^d:.:rjo^,dr,t, 

,ifnb¡to de sus atfibuctones. et ejecutor secomprómele a respetar y solventar el,des""nao |.n"t"rn"l d"- pre y poslnalal de lastrabajadoras que se desempeñen 
-e¡ 

et croyecto. Uajo f, .lá"r,OaO de qontratacron a
i:lli."i:l. 

sin perjurcro de to anrerior, et etecuror se,"i"ri 
"li!i".no ae;ncorpor¿f otros

8 - En aquetos cásos en que se fequiefa fea,zar carnbios de item presupuestano. ra entidadejecutora débefá eievar oor escrilo una solic¡tud a la Oirecc,i., Reglonal. por razonesjustiícadas. en caso de s€rr necesar¡o y prev¡, uisac¡¿" o"], ü,áio o" p¡evencrón de vrF.ta D¡reclorá Regionat podrá 
^":l?rl.:i. 

t.." _r",gn".,oná.- p;:upuestarias requeridasdurante el periodo de ejecución d^eltrroyecto esuleas inác,o"n"-i no poorrn srgnrfrcar un
::ru?fni*ttt-" der proyecro, el que só o poora s", aitori.áJi-por ra Mjn¡stra Dirsuóra

o' 
r.

il""i':lXl."ffiií:"t:"??Jilí:?ffll 
presentar ar sERNAM Resiona¡ ros sisu¡enres inrormes,

,i\ ' los cuaies se entregarán en ,ás fechas que se seña an:
rme de Geshón Mensual, seoún forÍ
'"."., ,'ei i",olü'ñil"¿'l;':;:ifJi;ffj[*" no 5 será enrresacro rocos



2 - Reg¡stfo diario de Asisrencia sefá entfegado rodos ros meses. a mas rardar ros pr¡meros 5dÍas de¡ mes siguiente

3.- Rend¡c¡ones de cuentas de los fóndos iransferidos en los plazos que se señalan en la
:1,:::ll?-"-"glT" sin periu¡cio de tos informes ,"nrr"l"" iá .end¡ción de cuentas deelecucr,n presupuestaria. señarados en ra misma cráusura. a más rardaf ros pfime.os 5 diasdet mes siguiente. Estos últimos, con la frnalidad de dar mayor agrtrdad a la revistón de lasrendiciones de cuenlas y as; entregar opo i!lamente los recursos

4 - Las fchas de Inoreso- Foreso, Oeserción, lnforme de Der¡vac¡ón y Fo¡mular¡o desegurm¡enro de caisas debérán 
"e. 

pr"r"ni"oo" e-n rá". p"lioi rrr,,noa estrpJrados en rasbases récnicas eparrado N"6. enrregadas por senñÁ['il rexas ar presente convenro(ánexo N'2).

En e¡ caso de ras ent¡dades pfivadas ra rendicion de cue¡ra será documenrada

Los formatos de ¡06 inlonnes mencionados piecedenlemente se acompanan en la cláusulaDéc¡mo pr¡mera de¡ presente instrumenio y no podrán ."i ÁoJit¡áJ" o" manera arguna por raEnlidad Ejeculofa.

coresponderá a ra D¡rectora Regio_nar efectuar una pormenorizada fevis¡ón a ros rniormes
9:i]r."_ 9: "" 

pJazo de tres di?s nap¡tes posre.iores a Ju pi;;";i;;ó" dentro del cuat deberáaproba.os conforme y iiberar ra ¡emesá,siguienie 
, 
En 

"t "i"o-f 
,Jü-oiructora Regronar tuviere

:;n::],:rob""*"",Un 
u ob.iec'ión al informe. ésta deberá enmendarse dentro det mismo ptazo

NOVENO: Olrog documontos

Al presente Convenio se ag¡egan los sigu¡entes docur¡eolos

1.- Intorme Mensual de Ges.tién del programa (Anexo 5)

2.- Informe i\4ensua¡ de Asistencia (anexo 6)

3.- Informe Mensual de ejecución presupuestaria (Anexo 7)

4.- Informe Cual¡tativo Semestrat (anexo g)

Los format.s de ros informes mencionados p:ecedenremente se acompañan en ra cráusufa

P;:f;:r:" 
presente Insrrumento y no podrén Áer mooi¡caoos áe-iJn-"r" 

"rgrnu 
por ¡a Enridad

DÉCtMO: Otfus¡ón

L Ambas instituc¡ones se corLT.o-rlel:n. a inclu¡r. en sus respec|vos medtos de difusión(Pá9¡na web, Boret¡nes. Revistas,.etc.), intormacron soorJ-ii]nc,onamieoto de ra casads Acogida, resguardando e¡ anon¡marí,ie su uO¡J";; 
- "' -

l. Los Insumos técnicos oroducidos por et equipo de la Casá sei,an de propredad del
::?HH:*"' 

¡os pondrá a disposicrón da quienes ¡; r;;;ir"" bajo er compromiso de

oÉctMo pRtM€Ro: Ansxos-

La entjdad ejecutora declara conoc(
rormar pane ¡nlegranle det prese*" 

'rt 
lr'-ffljl 

los srgu¡eflles Anexos los cuales se entie¡den

N" 1: Proyeclo det Eiecutor
N'2: Eases Técnical 2o0g



Anexo N" 3. Orientac¡ones Técn¡cas 2009
Anexo N" 4: Reglemento Casa de Acog¡da
Anexo N' 5r Infome Mensual de gest¡ón de¡ program¿
Anexo N'6. Informe Me¡sual de Asistenc¡a.
Anexo No 7- Informe mensual de ejecución p.esupuestana.
Anexo No 8i Informe Cualitativo Semestral
Anexo No 9: Ficha D¡agnóstico
Anexo No10: Ficha de Ingreso, Egreso. y Deserción de,a usuaria.
Anexo No11 F¡cha de Derivación Ce la Usuana
Anexo No 12i Pauta de Segu¡mienlo
Anexo N'13: Orientaciones Técnicas paÉ la Intervenc¡ón juridica en las Cas¿s de Acogrda
Anexo N'14: Formulario de Seguimiento Causas Casas

DECIMO SEGUNDO: V¡gencia.

El presenle convenio entrará en vigencia a partrr de su suscripcrón por ambas partes, s¡empre
que la Resolución que lo apruebe se encuentre totalmente tfamrtadá, y fegirá hasta el 31 de
D¡ciambre de 2009. sin perju¡cio de la facultad de cua¡quiera de las partes de poner lérm¡no al
mismo, prev¡o aviso a la otra, med¡ante carta cert¡f¡cada y con un m¡nimo de dos meses de
antelación.

DÉCIMO TERCERO: ?érmino Antic¡pado det Convenio.

SERNAM se reserva la facultad uniraterar de poner rérmioo ar presente sonvenro en caso que
¡a Enlidad Ejecutora incurra en incumplimiento grave de los compromisos asumrdos en,/rrlud de
su celebración.

DÉClfüO CUARTO: Restitución d6 B¡eBes.

Los bienes adqu¡ridos con fondos asrgnados pcr este con,renro a ra ent¡dad ejeculora. serán de
pfopiedad de SERNAM, a quien'serán rest¡tuicJcs deniro de los 1 5 dias srgurentes de finalizada
la vigencia del presente ¡nstrumento

DÉclMO QUINTO; suscripción y trrma.

El presente Convenio se firma en tres ejemplafes de un m¡smo tenor y tecna. quedando dos deellos en poder del SER¡¡AM y otro en podar de la Enlidad Etecutora.

DÉc¡MO SEXTo: perso¡erias.

El nombram¡ento de la Djrectora Regionai de la Octava Región del
Mujer, doña Rina Elena Oñate Cid, conslé de la Resolüción-N" 0i4
facultad para suscrib¡r el presenla ¡nslrumento consta de Resolución
de diciembrs de 2008, añbes del Serv¡c¡o Nacional de ¡a Muier

Serv¡cio Nacional de la
de Marzo de 2006 y su
Exenta N"954i Sc de 3.1

La pefsoneria de don JoJge Anibal Venegas Troitcoso como representanF
Ejecutora consta de ta Sentencra No 30 det 0l de drcrembre i" ZOfji o"¡

fecha 0

legal de ta Entidad
Tribuna¡ E¡ectoral

L-{'O

iíÉ:,ue L:c a É' ^\\\-_z'---.-\:.Y/
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